
, Quito, 07 de Junio del 2012. 

Señor Ingeniero: 
MANUEL JESUS DONOSO OYARCE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la Compañía BROWSE ECUADOR CIA LTDA; en su sesión celebrada el 
día jueves 07 de Junio del 2012; y en ratificación de lo expresado en su 
cláusula Octava del Estatuto Social de la compañía, tuvo el acierto en reelegirle 
PRESIDENTE por un período de 2 años, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía el Presidente tendrá de 
manera subsidiaria la representación legal de la Compañía, en caso de 
ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente hasta que la Junta 
General designe uno nuevo, 

    

   

El Estatuto Social.de la Compañía constan en la escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir; el 
17 de Abril del 2002: La escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón-—Únto, el Y de septiembre del 2003.      
     

  

Quito, 07 de Junio del 2012. 
RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BROWSE 

   
PRESIDENTE 
PASAPORT 

  

   

  

    ubén Enríque Aguirre López 
GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO


